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Señora
JUEZ §ÉPT}TTA DE FAiilILIA DEL CIRCUITO
Manizales
E.S.D

REF: DEIIIATITDA DE CESACIÓT.¡ DE LO§ EFECTO§ CIVILE§ DE iIATRIIiONIO
CATÓLICO AÉ JE§Ú§ A}¡TOH}O GARCIA ATEGRÍA coHTRA ET}ILffiA RoJAs
*§oÍrlo 0 E§|r§A RsJAs BE GA*CÍA RA§. aS3Í$0S??-0A-

JULiÁH AilüeÉS GRAJALES FAT1*$, r*ayür üe edad, c.§rl donricitic y
residencia en la ciudad de Manizales, abogado en ejercicio identificado Civil y
Profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, y guién en el
proceso de fa referencia actúo en cafídad de apoderado especiaf de fa §eñora
EDlLnm ROJAS DE GARCIA, ante Usted Señoá Juez, de la manera más atenta
y estando dentro deltérmino procesaloportuno, me perrnito interponer RECURSO
DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APE[.¡ACIÓN conüa eI AUTO de
agosto 17 de 2,021y el AUTO DE §USTA}¡CIACIÓil trlro. {25f agosto 20 de
?**Z*,le ct¡af procedo a hacer de fa sisuie$te rrlclrlera:

"cp-§l§rAluctA sFcneT-aBnl: Manizales, 17 de agosto de 2021. La dejo en et
sentido que los términos para la contestación de la demanda corrieron desde el 13
de iutio (día s§uiente a la nctificación) hasta el pasado t0 de agasto. La parte
demandada se pronunció de manera extemporánea con escrito presentado el i2
de agosto. Pasa para resolver.tt

AUTO DE §U§TANCIAC|ÓN Nro. l25,l DE AGOSTO Z0 t}E 2.02{

'Dentro det proceso de cEsAcÉN DE Los EFEcros clvtlEs DE
liATRlmc¡ilto cATÓLIco, promovido por JEsús ANTONIo GARcfA ALEGRÍA,
quien ackla a travás de apoderado iudicial, conka EDILI§A ROJA§ O§OR§O, ee
dispone señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el arilculo 372
del Cód§o Generaldel Proceso.t'

'*Pa¡a tal efecto, se fija el día veintiuno (211 de febrero de z.o2z, a las dos y
treinta (2:30) de la talde."

Ahora bien §eñora Juez, mi representada Señora EDILMA ROJA§ DE GARCíA el



día miércoles catorce (14) de julio de 2.021 compareció ante el CENTRO DE
SERVICIO§ JUIIICIALE§ PARA LOS JUZGADO§ CwILE§ Y DE FA[trtLlA con
e! fin de reeibir !*OTIFICAG!Óf.I PER§ONAL del auto que ADXIfftÓ LA
DEMANDA en su Gontra, dentro delproceso de la referencia.

Can base a lo expuesto Señsra Juez, con tado-el respetc de usanza me permtto
aclararle al Despacho, que ni la NOTIFICACÉN PERSONAL se realizó el día
doce (12) de julio de 2.021 como lo dice el Auto atacado, ni fue precisamente a
partir del día s(7uiente, o sea el día trece (l3i de julio de 2.ü21 coffro lo dioe
también el Auto atacado cuando empezaron a corer los términos para la
CONTE§TAOÓN DE LA DEi'ANDA.

Si cómo consta inequlvocamente según se desprende de la prueba de
HOTIFICACI(}I{ PER§ONAL APORTADA con este escrito, mi representada
Señora EtrfLfifA RoJAs or ffiffie¡idamente notificada por el Doctar

funcionario del CENTRO DE SERVICIO§
JUDICIALE§ PARA LO§ JUZGADO§ CIVILE§ Y DE FAillLlA el dla
miércoles catorce {f4} de julio de 2.ü2f , y que a la letra
dice:

NOTIFICACION PERSONAL

"Manizales, 14 de julio de Z.§21 en la fecha comparece ante el CEF¡TRO DE
$ERVICIOS JUDICIALE§ PARA LO§ JUZGADO§ CIVILES Y DE FATüILIA, IA
persona gue a continuación se identifica, con el fin de recibir NOTIFICAGÉN
FERSONAL del auto que ADmlTÉ DEISANDA en su contra, dentro del proceso
que seguidamentg sg menciona" .¡r¡.rr.r¡¡.r.r...rr¡trr¡rr.rr.¡.'.rrrrtr¡¡,¡r...

t'§e le INFORi|A que el término de traslado de la demanda es de 20 DfAs
HArlLE§, coNTADo§ A PARTTR DEL DíA §rcUleNTE A 1A PREsENTE
I¡OTIFICACIÓ!ü, la que se surte con Ia entrega de ta copia de Ia demanda y los
anexos".

Entonces $eñora Juez, se clfsprende pues que sí mí representada Señora
EDlLilA ROJA§ DE GARCIA fue legalmente l.lOTlFrcAnA DE IIiANERA
PER§(}NAL en et cEt*TRo BE §ERvlctos Jutr[c[ALEs PARA Lo§
JUZGADO§ CtVtLE§ Y DE FAi/llLtA et día MÉRCOLES CATORCE (14) DE
JULIO OÉ, 2.A21entonceg, se tiene la CEfrIFZA JUND\SA de que tue a iartir
del día siguiente de eea noüficacién, o sea, a partir det día JUE\ÍE§ QUINCE (15)
DE JULIO DE 2.021 cr¡ando empezaron a CORRER legalmente los TERMTNOS
pará ta coilTEsrActólt DE tÁ DEilAtrtDA; A$l:

NOTTF|CACTÓN PER§ONAL.........MÉRCOLES CATORCE (.t4} JULTO DE 2.021



EilIPEZARON A CORRER TÉIilNO§ POR ESPAcIo DE 20 ohs HÁeILrs nsí:

1- JUEVE§ QUTNCE (r§I DE JULTO DÉ,2-A2t
z- vrERNEs orecsÉrs (16l DE JULto DÉ.z.ozi
3- LUNES DTECTNUEVE (r9) DE JULTO ü82.021** üíARTE§ VEIHTE (20) BE JULIO de 2.02t ...........FE§TIYO* mÉncolEs vEtNTtuNo (21) DE JULto DÉ,2.021
s- JUEVES verxnoós (22) DE JULto DE 2.021
6- vrERHEs vErñrnrRÉs (e¡l rlE JULÍo üÉ, z.az7
7- LUNE$ VETNTTSETS (20) DE JULTO DE 2.021
f- ilIARTE§ VE|]{T|STETE (271DE JULTO DE 2.02tg- uÉncolEs vErNTroclro {zs} DE JULto srz.ozl
t0- JuEvEs vEtNTtl{uEvE (29} DE JULTO DE 2.021
tl- VTERNES TRETNTA (30) DE JULTO AE ?,§21
12- LUNES DOS (2) DE AGOSTO DE 2.02t
13- luARTE§ TRES (3) DE AGOSTO DE 2.021
r¿- n¡ÉRcoLEs cuATRo {4} DE Aeosro DE 2.021
r§- JUEVE§ CIHCO (§) DE AGO§TO DE 2.021
16 vrERNes sefs F) DE Aoosro DE 2.02t
17- LUI|E§ NUEVE {9} DE AGOSTO DÉ,2.021
18- MARTE§ D|EZ (r0) DE AGOSTO DE 2.021
19- TilERCOLES ONCE (rr) DE AGO§TO DE 2.02t
20- JUEVE§ DOCE (12) DE AGO§TO DE 2.02f

RESUTIiEN:

TEilE[iO§ PUE§ ENTONCES STñ¡ONN JUEZ COiiO COROI.ARIO, QUE Sí T¡
FECHA REAL DE I.A NOTIFICAOÓT DE T.A DEMAT{DA A Mí
RErREsENTADA FUE rr. ofe MIÉRCOLES CATORCE (f4) DE
JULIO DE 2.021 ENToNcEq Lo§ TÉRI,IINO§ PARA LA
COI{TE§TACÉN DE LA DEII'IANDA Ei'IPEZARO}.I A CORRER DE§DE EI OfE
§lGUlENrE; o sEA, DESDE EL DIA JUEVES QUINCE (15) DE
JUL|O DE 2.A21 y HA§TA EL DíA JUEVE§ DOCE (r2) DE
AGOSTO DE 2.021 tNCLUStyE, FECHA EN LA QUE SE
coNTEsró LA offia- v sE pREsENié- LA
CORRE§PONDIENTE DEMANDA EN RECONVENCIÓN A
LAS 4:M:48 PM.

Por'todo lo anteriormente expuesto, a la §eñora Juez, de la manera más atenta y
respetuosa, me permito solicitarle se sirva REPONER tanto elAufo de aoosfo
dieeisiete ff71 de 2.a21 como también el #ufo ,Ce §ustancípcíón ttlro._f,?5f de



?g{Wlo- vcrin(e fiAt * Z.AZt,; y corno corisecr¡encia de etlo, que se tenga por
CO}ITE$TA§A LA DETAilDA §EHTRO DEL TERTÜINO PROCE§AL Y'O
LEGAL OPQRTU§O, QUE §E LE DE EL TEA*.ITC PRffiE§AL Y'O LEGAL
CORRE§PONDIENTE A IÁ DEMANDA EN RECONVENCÉN PRE§ENTADA Y
QUE SE iiE RECOI{OZCA Iá §UFICIENTE PER§ONERÍA PARA ACTUAR EN
LO§ TERifiNO§ §EÑALADOS EH EL POOER APORTADO COTI 13.
DENlANDA.

JULÉN ANDRES GRA.'ALES PATIÑO
C.C No 1.088.311.65f PEREIRA
T.P 334-349 C.S.JUDICATURA
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Acuse de RecIbldo

FECHA: Jueves 12 de Agosto del 2021

HORA:4;44:48 pm

chivo euscritói a nonrbre de; JULIAX
ANDRÉ§ GRA.TALE§ PATI§IO, eon el radicado; 2A21AAO72, correo electrónico
r*gi*tr*do; julis*e¡r*alss@c§lr), dirisidr¡ a' JUZG§DO 7 §E FAI#ltlA.

§i necesita comunicañse con el Centro de §ervicios, puede hacerlo dentro de los
harari*e etableeidos at teiéfano de atencion al ustra*q, {*3?} 3?t 5?S 5S1¿t
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